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lias correspondientes ! a los partidos judicialeS de Cara vaca, 
Cieza y Yecla queden constituídas eh la forma que a contil1ua
ción se indica: 

Agrupaciones por PartidOs 
Judiciales 

18. Caravaca ....................... . 
20. Cieza-Caravaca .............. . 
25. Yecla ... .. ...................... .. 

Fiscalias de .los ',JuzgadOS Muni
cipalés y Comarcales que cad-a 

una comprende 

Caravaca, Cehegin, MoratalIa. 
Cieza, Calasparra. 
Yecla, Jumilla. 

Lo qUe digo a V,r i. para su conocimiento 'J dem!\s efectos. 
Dios guarde a V. I " muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1962 

I'i'URMENDI 

nmó.Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dtctan 
normas , para la adjudicación de lUí cupo de receptores 
de televisión asignadO a este Ministerio. 

ASignado a este Departamento para su distribución un cupo 
de 50P receptores de televisión, modelo nacional, con pantalla 
de 17, pulgadas (43 centímetros) y restantes características que 
detalla .el articulo 3.° del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de, 3 de octubre de l1l57. se anuncia concurso entre fun
cionariosy personal dependiente ,del mismo, de sus Organismos 
autón~mqs y personas colegiadas o " a.sociadas en Entidades 
profesIOnales encuadradas en él que deseE)n 'participar en éste 
concurso. ' 

CÓhforme a lo dispuesto en el .articulo 6.0 del Oecreto de la 
Presidencia del· Gobierno de 3 de octubre de 1957, el precio de 
venta al, contado de cada aparató receptor no excederá de lÚ.OOO 
,pesetas y , en las ventas a plazos ei importe máximo será de 
12.000 peset~. dividido en treinta m'ensualidades de 400 pese. 
tas cada una de ellas. ' 
, El plazo de recepción de solicitudes s~rá de q1,lince dias hll
biles, contados desde el siguiente al de la publicaCión del ,pre
sente concurBO en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las)nstancias, debidamente reintegradas, contendrán el nom
bre y apeÍÍid08 de , los solicitantes , yla profeSión o Cuerpo a que 
pertenece ,el peticionario, categoría y destino. LIIB declaraciones 
expresarán los ingresos integros anuales y número de hijos a 
su caigo. ' 
, Las normas de adjuidicación se ajustarán a lo estáblecldg 

,en la Orden de E)ste Minlsterió de fecha 26 de enero 'de.., 1961 
{«BOletín Oficial del Estado» ' de fecha 28 de enerO 'de 1961>, 

acordadas para la adjudicaCión 'del anterior cupo asignado a 
éste Departamento, quedandO sin efecto las. peticiones de ' re
ceptores de televisión cursadas hasta esta fecha. , ' , 

Lo diga' a V. S. para su conodmiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid; 1 de junio de 19~2.~El Subsecretario, R. Oreja. 

Sr. Jete de 'la Sección de Régimen Interior. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

9,630 kilogramos de glicerina para nitra ció n (según rtormaUNE-
31.602, excepto para la riqueza, que será como minimo , !le 
por lOO, y la humedad, que será como máximo 0,3 por 100). 

Durante media hora la Junta ¡¡,dmitirá ofertas Que deberAn 
presentarse en sobre cerrado' y con arreglo a,l modelo de propo
sición que se facilitara en este establecimiento, pudiendO ~0l!c1. 
tarse por correo 

Pasado dicho plazo se hará la e.djud.icación provisional a la 
que ajustándose ,los pliegos de condiciones sea más ventajosa. 
En caso de igualdaa, por pujas a la llana y en último término 
por sorteo. ' 

Se exigirán las fianzas provisional y d€'finitlva reglamenta.. 
, ria8, yel importe de los anuncios será a prorrateo entre l03a~ 
judi~atarios. 

Los pliegos de condiciones técnico-facultativas y e¡:onómic()o 
legales estarán de manifiesto en las oficinas del Detall de este 
establecimiento los días laborablesd, nUeve a doce horas. y &8 
facilitará copia a qUien la solicite. 

Esta subastase celebrará con arreglo a los pre(!eptos del 
Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo del 
Ejércita" de 10 de enero de 1931 «<Colección 'Legislativa» núme· 
ro 14, )apéndice primero) y la Ley de Administración y Con. 
tabilidad de la Hacienda ,Pública (texto del 20 de diciembre 
de 1952 «Boletin Oficial del Estado» número 359), 

Murcia, {; de junio de 1962.-El Coronel Ingeniero Dlrector;-
2.667. ' I ' 

RESOLUCION de la Junta de Adqufstcicmes y Enajena
ciones de Baleares por la que se anuncia la admisión 
de olertas para la ' adqUisiCión de los artículos que '6 
ct~n ' , 

Teniendu que adqUirir 'esta Junta.. flor gestión diÍ'eot~ Ob't1 
promOCión de ofertas 5.695 kilogramos de levadura pata el Al· 
macén de Intendencia de Palma, 588 kilogramos para el Depó
sito pe Intendencia de Ibiza , y 1.026 kilogramos de levadura 
para el Almacén de IhtendeIiCia de Mahón, sé admiten 'Oferta,., 
logramos de sal para Palma e Ibiza y 1.728 kilogramos de .!!al 
para el Almacén de Intendencia de Mahón, se itdmiten ofertas. 
por eScrito en la Secretaría de esta Ju11ta (cuartEll dEl Inten
dencia, calle Socorro, &4, Palma) haBt,a laS doce horas ,del ciUa I 
de Julio próximo. ' 

Los pliegos dé condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta. 

palma, l · de junio de 1962.-El Comandante, Secretario.-
2.632. 

RESOLUCI()N de la Junta Económica del Centr.ó Técnf." 
co de Intendencia por la que se anuncia la admiBfón 
de olertas para el suministro de los materfaler qua n 
~~ . 

Se admiten ofertas hasta las doce horas del día 2'1 de los 
corrientes pata el ' suministro, · por concierto directo, de seis 
planchás eléctricas, repuestos para máqUinas de C08er, un ca· 
rretón, una vagoneta. seis sillas y reparación dé una máqutná 
de escribir. , , . 

Los pliégoS de bases pueden consultarse en este centra (a"~ 
nida de ,Barcelona, número 36) y en el taller de vestua.rio de ' 

' Intendencia, de Barcelona. 
El Importe de la publicación de este anuncio .erádon cargó 

a los adjudicatarios. ' 
Madrid, 5 da junio as lllB2.-2.8411ó 

RESOLUCION de la Fábrica Naoional de Pólvoras de S O E M A R I A 
Murcia , por la qué se anuncia subasta para la aaqui. M 1 N 1 TER 1 , D ' N 
siclón de los artícu~os que se citan. 

Autorizada por 'la superioridad se éelebrará Sube.stapública 
en .1QII locales .de esta fábrica, calle ,Acisclo Diaz, número :16, a 
las once horas del 'día 6 de julioprqximo, ante la Junta Regla
mentaría para l~ adquisición de: 

roo.ooo kilogramos de acido nítrico de 91l por .100 sintético (se
gún norma: Propuesta A-15010-E-4&). 

I~.OOO, kilo~ramol . de al¡odónpreparado para nitrar (00 existe 
no¡nia). ' ' 

ORDEN de 26 de mayo de 1962 por la que se concede ÍtJ 
Cruz del Mérito Naval de segunda olase, con distintivo 
blanco, al Alcalde dB Puerto Real, don Al/onso LoóP" 
Martine2. . 

En atenden a los méritos contraídos por el Alcaldé de 111éttó 
Real, don Alfonso López Martínez, vengó eh concederle la 
Cruz del Mérito Naval de segunda Clase. con distintivo blanco. ' 

Madrid, 26 de mayo de 1962, 
ABARZTJZA 


